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n'o76-2023-UDnP/A
Nuwo Progreso, 24 de abril de 2O23.

EL ALC,ALDE DE I.A UI'IÍICIPALIDAD DISTRI'TAL DE IÍI'E\¡O PROGRESO,
QT'T SUSCRIBE:

VISrtO:
El Memorá,ridum N'O22-2023-MDNP-A/ADELN, de fecha 24 de abril de 2023,

emitido por el Despacho de Alcaldia, informe N'078-2O23-GM-MDNP/PRSR, de fecha
24 de abril de 2023, emiüdo por el Gerente Municipal; y,

Que, el articulo VII del Titulo kelimina¡ de la Ley N"27972, ky Orgánico de
Municipalidades establece que: "Son atribuciones del alcalde; (...)6. Dictar decretos y
resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas, (...)'. Asimismo, el
articulo 43 del citado cuerpo legal señala. "las resoluciones de alcaldía aprueban y
resuelven los asuntos de carácter administrativo.";

Que, el Dec¡eto Supremo N'02f-2O19-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de
la ky N"27806, Ley de Transparencia y Acceso a l¡a Información Publica, en su articulo
3, señala: 'Todas las Actividades y disposiciones de las entidades comprendidas en la
presente tcy está,n sometidas al principio de publicidad. (...)";

Que, la citada norma, señala en su artÍculo 5 que:" (...) ta entidad púbüca deberá
identificar el funciona¡io responmble de la elaboración de los portales de internef.
Asimismo, el artÍculo 4 del Reglamento de la l.cy de transparencia y Acceso a la
información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N"O72-20O3-PCM, señala
"(...) La designación del funciona¡io o funcionarios responsables de entregar la
información y del funcionario responsable de la elaboración y acüralización del portal
se efectuará mediante Resolución de máxima autoridad de la Entidad, y será publicada
en el Dia¡io Oficial El Peruano. Adicionalmente, la Entidad coloca¡a copia de la
Resolución de designación en lugar ü§ble en cada una de sus sedes administ¡ativas.
(...) (El subrayado y resaltado propio);

Que, el Portal de Transparencia Estandar-PTE, es una herramienta informática
integrada al Portal del Estado Peruano, que contiene información de gestión clasificada
en los rubros temáticos y presentada en formatos estándares por la Entidades de la
Administración Putllica, que están en la obligación de publicar y actualizar, conforme a
los plazos que establece la Iry de Transparencia y Acceso a la Información Publica,
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OOIfSIDERAJIDO:

Que, conforme lo establece el articulo 194'de la Constitución PolÍtica del Perú,
modificado por la Ley 3O305, Ley de Reforma Constituciona-I, en concordancia con el
articulo II del titulo Preliminar de la tcy N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobiemo local que tienen
autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.



pudiendo publicar información adicional que consideren cada rubro temátjco:
asimismo, contienes una iconogra.fia amigable, de lenguaje claro y de fácil acceso a la
ciudadanÍa, con gráficos estadisticos e integra información de fuentes oficiales como el
Ministerio de Economía y Finanzas, Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado, Contraloría Gene¡al de la República, Presidencia del Consejo de Ministros, entre
otros.

Que, mediante Oficio N"292-2O23-MPIIOCI, de fecha 17 de abril de 2O23,

emitido por e Ing. Jose Luis López Rolando/ jefe del Órgano de Control Institucional -
Municipalidad Provincial de Tocache - ContráIorÍa General de la Republica del Peru,
donde solicita Resolución de designación del funcionario responsable del Portal de
Transparencia Estandar (PTE).

Que, mediante informe N'O78-2O23-GM-MDNP/PRSR, de fecha 24 de abril de
2023, emitido por el Gerente Municipal, donde solicita propuesta para designación de
un responsable del Portal de Transparencia Estandar (PlE), esta Gerencia propone al
Ing. Rolando Apolinario Inocencio Sumaran, con DNI N'41135O32.

Que, el Memorándum N"O22-2O23-A-MDNP, de iec}ra 24 de abril de 2O23,

emitido por el Despacho de Alcaldia, 18 de abril de 2O23, donde solicita designación de
responsable del Portal de Transparencia Estandar (PTE), af Ing. Rol,ando Apolinario
Inocencio Sumaran, con DNI N'41135032.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en uso de las facultades
conferidas por la I.ey Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972.

SE RESI]ELVE:

AIITICULO PR¡UERO. - DESIGIAR, al Ing. Rolando Apolinario Inocencio Sumaran,
con DNI N'41135032, de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones-, como
responmble del Portal de Transpa.rencia Estandar de la Municipalidad Distrital de
Nuevo Progreso.

ARTICT LO SEGITIIDO. -DI§FOIIER, que las diferentes instancias administrativas de
la Municipalidad Dist¡ital de Nuevo Progrrso, proporcionen al responsable todas las
facilidades para dar cumplimiento a lia presente Resolución.

ARÍICULO TERCERO. -I[(}[IF!CAR, a la Gerencia Municipal y demás Órganos
Estructurados correspondientes de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso.
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